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26 de noviembre de 2025

Honorable 
Dr. Napoleón Ricardo Estévez Lavandier
Presidente del Tribunal Constitucional
Su Despacho.

Estimado Señor Presidente:
Reciba un cordial y respetuoso saludo en nombre de la Comunidad Evangélica Dominicana, que agrupa a más de quince mil iglesias en toda la nación y representa a aproximadamente tres millones de ciudadanos creyentes.
Por medio de la presente, expresamos nuestro más firme y categórico rechazo a la sentencia TC/01225/25, emitida recientemente por ese alto tribunal, mediante la cual se despenalizan las relaciones homosexuales dentro de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas.
1. Preocupación por extralimitación constitucional
Entendemos que el Tribunal Constitucional, al emitir dicho fallo, ha legislado fuera de los límites que la propia Constitución establece, afectando principios esenciales del orden institucional.
Las instituciones castrenses poseen un régimen jurídico especial basado en la disciplina, la obediencia y la cohesión interna, elementos indispensables para la seguridad nacional.
Ningún órgano del Estado puede imponer resoluciones que atenten contra su naturaleza, estructura y función.
2. Solicitud formal de revisión jurisprudencial
Durante una rueda de prensa frente a la sede del Tribunal Constitucional, comunicamos públicamente nuestra decisión de solicitar formalmente la revisión jurisprudencial de la sentencia, conforme al bloque de constitucionalidad y al control de convencionalidad. Consideramos que este mecanismo es indispensable para restablecer la seguridad jurídica y preservar el equilibrio institucional.
3. “No podemos guardar silencio”
La Comunidad Evangélica Dominicana no puede ni debe callar ante lo que considera una decisión desafortunada, inoportuna y contraria al espíritu histórico de la nación.
La sentencia desfigura fundamentos bíblicos y éticos reconocidos por nuestra sociedad, redefine principios esenciales de familia y erosiona valores espirituales que han guiado al pueblo dominicano por generaciones.


Inspirados en Efesios 5:11 —“Y no participéis en las obras infructuosas de las tinieblas, sino más bien reprendedlas”— reafirmamos nuestro deber moral, pastoral y profético de hablar con claridad, valentía y responsabilidad espiritual.
4. Exclusión de las iglesias del proceso
Manifestamos también nuestra profunda preocupación por la exclusión de las iglesias judeocristianas como amicus curiae en el proceso que dio origen a la sentencia TC/01225/25.
Mientras se permitió la participación de organizaciones LGBTI+ y ONG de derechos humanos, se negó o no se consideró la intervención de instituciones religiosas que representan un sector social ampliamente impactado por esta decisión.
Esta exclusión:
· Vulnera el principio de pluralidad
· Limita la diversidad del debate constitucional
· genera desigualdad en el acceso a mecanismos de participación ciudadana, y constituye una forma de discriminación que afecta la legitimidad social de la decisión.
5. Impacto sobre la disciplina militar y policial
Advertimos que el fallo compromete seriamente la disciplina y estructura interna de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas.
La invalidación de normas internas sobre conducta, moral y convivencia podría obligar a modificar reglamentos, códigos de ética y manuales disciplinarios, generando:
· Inseguridad jurídica
· Debilitamiento de la cadena de mando
· Conflictos internos y afectación a la cohesión institucional.
6. Preocupaciones jurídicas y sociales adicionales
Consideramos que la sentencia se fundamentaría en leyes derogadas, lo que compromete su validez jurídica y viola el principio de legalidad penal. Al pronunciarse sobre normas sin vigencia, el Tribunal habría reactivado disposiciones extinguidas, afectando la seguridad jurídica del proceso.
Asimismo, observamos con inquietud que este fallo forma parte de una presión ideológica global que busca introducir valores ajenos al sentir histórico dominicano y contrarios al diseño de Dios para la familia y la sociedad.




7. Defensa de la familia y valoración de los votos disidentes
[bookmark: _GoBack]La comunidad evangélica reafirma que la familia —instituida por Dios y reconocida por la Constitución como fundamento esencial de la sociedad— no puede ser reinterpretada por ideologías contrarias a la ley natural y a los valores nacionales.
Valoramos las posiciones de las magistradas que expresaron su desacuerdo con el fallo, considerando como ellas que las normas impugnadas ya carecían de vigencia, por lo cual la sentencia “carece de objeto”.
8. Compromiso espiritual y ciudadano
Reiteramos que defenderemos, por todos los medios institucionales disponibles, el orden moral, los valores nacionales y la identidad espiritual de nuestra nación.
Estamos conscientes de que las decisiones tomadas en este momento definirán el futuro moral y espiritual de generaciones presentes y futuras.
La Iglesia dominicana se mantendrá firme, sin temor y sin concesiones, orando para que Dios ilumine a la nación y preserve la paz bajo Su verdad y Su justicia.
FIRMADO:
Obispo Reynaldo Franco Aquino                                   Rev. Feliciano Lacen Custodio
Presidente Mesa de Diálogo                                              Presidente CODUE

Rev. Adolfo Mateo                                                           Pastor Raffy Paz
Presidente CONACOPE                                                    Presidente CONEDO


Lorenzo Mota King                                                           Obispo Ezequiel Molina
Director Servicio Social de Iglesias                                    Ministerio Batalla de la Fe
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